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RESUMEN 
 
El presente Trabajo Fin de Máster aborda la evaluación del riesgo por exposición al ruido 
en un entorno industrial mediante técnicas normalizadas de medición, análisis 
frecuencial y aplicación de criterios preventivos. A través de la utilización de diferentes 
instrumentos de clase 1, el estudio permite caracterizar con precisión la presión sonora 
a la que están expuestos los trabajadores de la planta evaluada y aplicar el método de 
bandas de octava para calcular la atenuación efectiva de los distintos protectores 
auditivos que utilizan. El enfoque adoptado combina el rigor técnico con la adecuación 
normativa, aportando conclusiones prácticas sobre la selección de equipos de 
protección individual, la prevención de la sobreprotección y la mejora de la gestión del 
riesgo acústico en el ámbito laboral. 
 
PALABRAS CLAVE 
 
Ruido, protectores auditivos, evaluación de riesgos, bandas de octava, higiene industrial 
 
 
 
ABSTRACT 
 
This Master's Thesis addresses the assessment of noise exposure risk in an industrial 
environment using standardized measurement techniques, frequency analysis, and the 
application of preventive criteria. Using various Class 1 instruments, the study accurately 
characterizes the sound pressure to which workers at the evaluated plant are exposed 
and applies the octave band method to calculate the effective attenuation of the different 
hearing protectors they use. The approach adopted combines technical rigor with 
regulatory compliance, providing practical conclusions on the selection of personal 
protective equipment, the prevention of overprotection, and the improvement of noise 
risk management in the workplace. 
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1. INTRODUCCIÓN 
1.1 MOTIVO DEL TRABAJO 
 
La exposición al ruido en entornos industriales constituye uno de los principales riesgos 
laborales reconocidos en la normativa internacional y nacional sobre seguridad y salud 
en el trabajo. A pesar de los avances tecnológicos y de las regulaciones establecidas, 
muchas industrias continúan enfrentando niveles de ruido que pueden resultar 
perjudiciales tanto para la salud como para el bienestar general de los trabajadores. 
La motivación para centrar el Trabajo Final de Máster en el análisis del ruido en una 
industria surge de la necesidad de comprender con mayor profundidad los factores que 
inciden en la generación, propagación y control del ruido en estos entornos, y de aportar 
soluciones técnicas y organizativas que permitan reducir sus efectos negativos. Esta 
problemática no solo tiene implicaciones en la prevención de enfermedades 
profesionales, sino que también incide en la productividad, la concentración, la 
comunicación en el trabajo y la calidad del ambiente laboral. 
Además, el creciente interés en promover entornos de trabajo saludables y sostenibles 
hace necesario adoptar herramientas de medición, evaluación y control del ruido que se 
ajusten a los estándares vigentes y permitan una gestión eficaz del riesgo. En este 
sentido, el presente trabajo pretende aplicar conocimientos adquiridos en el ámbito del 
máster —especialmente en higiene industrial, prevención de riesgos y análisis 
ambiental— a un caso práctico. 
 
El desarrollo del trabajo permitirá integrar teoría y práctica en una cuestión de alta 
relevancia, aportando no solo un diagnóstico de la situación acústica en un entorno 
industrial concreto, sino también recomendaciones de mejora basadas en criterios 
técnicos, normativos y económicos. De este modo, se aspira a contribuir a la mejora de 
las condiciones de trabajo y al cumplimiento de los principios de la acción preventiva. 
 

1.2 LUGAR DE REALIZACIÓN 
 
El trabajo se realiza durante las prácticas realizadas en el Servicio de Prevención Ajeno 
(SPA) Ibersys Seguridad y Salud Laboral, y durante las cuales, se procedió a la medición 
anual de exposición al ruido de una planta de producción de una empresa local dedicada 
a la fundición de hierro y la fabricación de componentes metálicos para el sector de la 
automoción y otras industrias. 
 
Dicha empresa, se dedica a la fundición de hierro y a la fabricación de componentes 
metálicos para el sector de la automoción, utilizando procesos que involucran altas 
temperaturas, hornos industriales, líneas automatizadas de moldeo y equipos 
industriales generadores de ruido de elevada intensidad. Se trata de una organización 
con una larga trayectoria en el sector, que mantiene un fuerte compromiso con la mejora 
continua, la calidad del producto y la adaptación a los estándares internacionales en 
gestión ambiental, salud laboral y eficiencia energética. 
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1.3 TUTORA DE LA EMPRESA 
 
La encargada de la supervisión de las prácticas ha sido Dª Belén García de la Iglesia, 
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales y Directora Técnica de Castilla y 
León en Ibersys Seguridad y Salud Laboral. 
 

1.4 TUTORA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 
Por parte de la Universidad de Valladolid la responsable asignada ha sido Dña. María 
Ángeles Pérez Rueda profesora del área de Ingeniería Mecánica en el departamento de 
CMeIM/EGI/ICGF/IM/IPF en la Escuela de Ingenierías Industriales. 
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2. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 
 
Aprovechando el haber realizado las prácticas en un SPA con la posibilidad de visitar 
empresas de sectores muy variados y con características muy diferentes, me ha 
permitido poder elegir un tema que considero interesante por encontrarse presente en 
la problemática de muchas industrias. 
 

2.1 OBJETIVO GENERAL: 
 

- Evaluar y medir los niveles de ruido en todos los puestos de la planta de 
producción de piezas metálicas y fundición. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

- Medir los niveles de ruido en la planta para identificar las fuentes de ruido.  

- Comparar los niveles de ruido obtenidos con los límites establecidos por la 
normativa vigente y determinar si se encuentran dentro de lo permitido.   

- Analizar el impacto del ruido con los EPIs utilizados y comprobar su validez. 
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3. MEDIOS UTILIZADOS 
 

3.1 MEDIOS MATERIALES 
 
Los medios materiales con los que se ha contado para realizar las mediciones son los 
siguientes: 

- Material de oficina. 

- Calculadoras del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Guías Técnicas para la evaluación y prevención de riesgos relativos al ruido. 

- Legislación, notas técnicas de prevención y documentos varios. 

- Documentación propia de Ibersys. 

- Equipos de medición: 

o Dosímetro CEL 350. Número de identificación 3154216 

o Dosímetro CEL 350. Número de identificación 3154400 

 

 

-El dosímetro de clase 2 CEL-350 está diseñado para 
la medición individual y continua de la exposición al 
ruido en trabajadores, conforme a la normativa 
vigente en prevención de riesgos laborales 

- Cumple con las normas internacionales aplicables 
para dosímetros personales de ruido (IEC 61252, 
IEC/EN 61672, ANSI S1.25, entre otras), siendo apto 
para mediciones conforme al RD 286/2006 y a la 
norma UNE-EN ISO 9612. 

- Rango de medición: 65 ... 140 dB(A). 

 

 
ILUSTRACIÓN 1. 

DOSÍMETRO.FUENTE: MANUAL DE 
USUARIO DEL CEL-350 DBADGE DE 

CASELLA. 
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o Sonómetro CEL 6X0 serie 610/620. Número de identificación 5011584 

 

- El sonómetro de clase 1 cumple con los 
requisitos para la medición de ruido y el 
análisis de frecuencia.  

- Este sonómetro integrador de precisión e 
impulsos cumple con todas las normativas y 
disposiciones válidas (clase 1,EN/IEC 61672, 
ANSI S1.4-1983, ANSI S1.43-1997 
EN/IEC61260, etc.).  

- Rango: 22 ... 136 db(A).  

- Rango de frecuencia: 3 Hz ... 20 kHz  

 

           

 
ILUSTRACIÒN 2. 

SONÓMETRO.FUENTE: MANUAL 
DE USUARIO DEL CEL 6X0 

DBADGE DE CASELLA. 
 
Se adjuntan calibración y verificación de ambos aparatos en los anexos 

 

3.2 MEDIOS HUMANOS 
 

- Mi tutora de prácticas, Dª Ana Belén García de la Iglesia 

- Alberto Jaráiz, Técnico Superior en PRL al que acompañé durante las 
mediciones recogidas para este trabajo 

- El resto de los compañeros del área técnica (Nadir Arroyo, Sandra Liliana 
Ortega, Alberto Sastre, Iván Velasco e Inés Ferré) con los cuales compartí 
espacio de trabajo y me ayudaron con diferentes cuestiones técnicas. 

- Mi tutora de la UVA, María Ángeles Pérez encargada de supervisar este trabajo.   
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4. EL RUIDO 
 

4.1 INTRODUCCIÓN AL RUIDO 
 
El ruido, entendido como un fenómeno físico y psicosocial, se encuentra omnipresente 
en el entorno moderno y constituye uno de los agentes contaminantes más extendidos 
en los entornos urbanos e industriales convirtiéndose en un factor ambiental de 
significativa relevancia. 
 
En el ámbito de la prevención de riesgos laborales y de la salud pública, el estudio del 
ruido adquiere una especial relevancia debido a sus impactos negativos sobre el 
bienestar, la salud y el rendimiento de las personas. Su presencia en diferentes 
entornos, desde espacios domésticos y de ocio hasta entornos laborales, ha motivado 
un creciente interés por la comprensión de sus características y por su análisis, 
regulación y control. 
 

4.2 ¿QUÉ ES EL RUIDO? 
 
Desde un punto de vista físico, el ruido se define como una vibración acústica no 
deseada o no intencionada que se propaga a través de un medio, generalmente el aire, 
en forma de ondas sonoras. Se caracteriza por su intensidad (medida en decibelios, 
dB), frecuencia (Hz) y duración.  
 
Sin embargo, desde una perspectiva más amplia, el ruido también posee una dimensión 
subjetiva: se considera ruido a cualquier sonido que resulta perturbador o interfiere con 
la actividad humana, el descanso o la comunicación, independientemente de su 
intensidad, y que se distingue por su carácter disruptivo o su falta de propósito 
comunicativo o estético para el receptor 
 

4.3 ¿POR QUÉ MOLESTA EL RUIDO? 
 
El ruido molesta porque interfiere de manera directa con las capacidades sensoriales, 
cognitivas y emocionales del ser humano. A diferencia de otros estímulos sonoros, el 
ruido se percibe como un elemento no deseado o incontrolable que altera el equilibrio 
psicológico y fisiológico de la persona.  
Esta molestia, no es únicamente resultado de la intensidad del sonido, sino que depende 
de factores contextuales, individuales y sociales. 
 
Desde el punto de vista psicológico, el ruido resulta molesto por su capacidad para 
interrumpir actividades que requieren concentración, comunicación verbal o descanso. 
Esto es especialmente problemático en entornos laborales o educativos, donde el 
rendimiento cognitivo se ve claramente perjudicado. Se ha demostrado que la 
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exposición a ruidos de fondo, incluso de baja intensidad, puede afectar la memoria a 
corto plazo, la resolución de problemas y la toma de decisiones. 
Asimismo, la percepción del control sobre el ruido es un elemento clave en su grado de 
molestia. Las personas toleran mejor un sonido fuerte si pueden anticiparlo o 
gestionarlo, que un ruido de igual intensidad pero imprevisible e impuesto. Esta 
dimensión subjetiva hace que la molestia no se explique únicamente por parámetros 
físicos, sino también por aspectos psicosociales como la actitud hacia la fuente del ruido, 
la sensación de impotencia o el contexto emocional del receptor. 
Por último, hay que considerar el factor de habituación. Mientras que algunos sonidos 
pueden llegar a integrarse en el paisaje sonoro habitual de una persona, otros generan 
una molestia persistente precisamente por su irregularidad, su carácter intrusivo o su 
connotación negativa. 
 
En resumen, el ruido molesta no solo por su naturaleza acústica, sino por el modo en 
que interactúa con el entorno de las personas. Su carácter invasivo, su capacidad para 
generar respuestas de estrés, y su potencial para alterar funciones esenciales como la 
comunicación y el descanso lo convierten en una fuente significativa de malestar y 
disconfort. 
 

4.4 EFECTOS SOBRE LAS PERSONAS 
 
El ruido tiene múltiples efectos sobre la salud humana que pueden clasificarse en 
efectos auditivos y efectos no auditivos y que afectan tanto al bienestar físico como al 
psicológico y social. Su impacto depende de diversos factores, entre los que destacan 
la intensidad sonora (dB), la frecuencia del sonido (Hz), la duración de la exposición, y 
la vulnerabilidad individual (edad, estado de salud, sensibilidad al ruido, etc.). 
 
1. Efectos auditivos 
Los efectos auditivos se producen como consecuencia directa de la exposición a niveles 
elevados de presión sonora, y son especialmente preocupantes en entornos laborales. 
Entre los más relevantes se encuentran: 

- Pérdida auditiva inducida por ruido: Es una forma de hipoacusia neurosensorial 
progresiva causada por la exposición continua a sonidos de alta intensidad. 
Generalmente es irreversible y comienza afectando la audición de sonidos 
agudos. Suele manifestarse de forma bilateral y simétrica. 

- Acúfenos o tinnitus: Sensación de zumbido, pitido u otro tipo de sonido en 
ausencia de una fuente sonora externa. Puede ser intermitente o permanente y 
está frecuentemente asociado a la exposición prolongada a ruidos intensos. 

- Hiperacusia: Aumento de la sensibilidad al sonido que provoca dolor o 
incomodidad ante ruidos que normalmente no resultan molestos. Puede ser 
consecuencia de daños en las vías auditivas. 

 
En entornos laborales, estos efectos son considerados enfermedades profesionales en 
múltiples normativas, lo que obliga a las empresas a adoptar medidas preventivas 
específicas. 
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2. Efectos no auditivos 
Además de los daños en el sistema auditivo, el ruido tiene repercusiones significativas 
en otras áreas de la salud y el funcionamiento humano. Entre los más destacados se 
incluyen: 
 

2.1. Efectos fisiológicos 
- Estrés fisiológico: El ruido activa el eje hipotálamo-hipófisis-suprarrenal (HHS), 

lo que incrementa la producción de cortisol y adrenalina. Esta respuesta 
hormonal sostenida eleva la tensión arterial, la frecuencia cardíaca y el nivel de 
glucosa en sangre. 

- Alteraciones cardiovasculares: Diversos estudios han vinculado la exposición 
crónica al ruido (especialmente al ruido ambiental nocturno) con un mayor riesgo 
de hipertensión, arritmias, infarto de miocardio y accidentes cerebrovasculares. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha reconocido al ruido como un 
factor de riesgo cardiovascular. 

- Trastornos del sueño: El ruido nocturno, incluso a niveles moderados, puede 
provocar microdespertares, dificultad para conciliar el sueño, reducción del 
sueño profundo y sensación de fatiga diurna. 

 
2.2. Efectos psicológicos y cognitivos 
1. Alteración de la concentración y del rendimiento: El ruido interfiere en tareas que 

requieren atención sostenida, memoria de trabajo, toma de decisiones y 
resolución de problemas. Esto tiene implicaciones tanto en el ámbito laboral 
como en el educativo. 

2. Aumento de la irritabilidad y la ansiedad: La exposición continua a ruido molesto 
puede provocar alteraciones del estado de ánimo, disminución de la tolerancia a 
la frustración y mayores niveles de ansiedad y hostilidad. 

3. Efectos en el desarrollo infantil: En niños, el ruido ambiental elevado se ha 
relacionado con retrasos en el desarrollo del lenguaje, dificultades de lectura y 
menor rendimiento escolar. 

 
2.3. Efectos sociales y conductuales 
- Interferencia en la comunicación: El ruido dificulta la comprensión del habla, lo 

que puede generar frustración, aislamiento social y errores en la transmisión de 
información, especialmente en contextos laborales donde la comunicación es 
crítica para la seguridad. 

- Conflictos sociales: El ruido es una de las principales causas de conflictos 
vecinales y quejas ciudadanas, especialmente en zonas residenciales. En el 
trabajo, puede generar tensiones entre compañeros o entre trabajadores y 
empleadores si no se gestionan adecuadamente los niveles sonoros. 
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4.5 TIPOS DE RUIDO 
El ruido puede clasificarse según distintos criterios: 
 

- Según su origen: 
o Industrial: generado por maquinaria, procesos productivos o 

herramientas. 
o Ambiental: proviene del tráfico, obras, actividades recreativas, etc. 
o Doméstico: generado por electrodomésticos, vecinos, etc. 

 
- Según su continuidad: 

o Continuo: se mantiene de forma estable en el tiempo (p. ej., motores). 
o Intermitente: aparece y desaparece en intervalos (p. ej., tráfico). 
o Impulsivo: ruidos breves e intensos (p. ej., explosiones, martillazos). 

 
- Según su frecuencia: 

o Ruido de baja frecuencia: sonidos graves que pueden generar 
vibraciones molestas. 

o Ruido de alta frecuencia: sonidos agudos que suelen percibirse como 
más molestos. 

 

4.6 ¿EL RUIDO ES UN PROBLEMA? ¿Y EN EL TRABAJO 
TAMBIÉN? 
 
El ruido, más allá de su naturaleza física como una vibración sonora, constituye un 
fenómeno complejo con profundas implicaciones sobre la salud, el bienestar y el 
desempeño humano. Se ha puesto de manifiesto que el ruido no es simplemente una 
molestia subjetiva, sino un agente contaminante con efectos auditivos y no auditivos. Su 
presencia, constante o intermitente, interfiere en funciones tan esenciales como la 
comunicación, el descanso, la concentración y la estabilidad emocional. 
 
Las razones por las que el ruido resulta molesto se relacionan no solo con su intensidad 
o frecuencia, sino también con factores psicosociales como la percepción de control, la 
previsibilidad o el contexto en el que se produce. Estas variables explican por qué 
incluso sonidos moderados pueden generar altos niveles de estrés y disconfort si se 
perciben como intrusivos o inevitables. 
 
En cuanto a los efectos sobre la salud, se ha demostrado que el ruido puede provocar 
desde pérdidas auditivas irreversibles hasta alteraciones del sueño, trastornos 
cardiovasculares, estrés crónico y deterioro cognitivo. Asimismo, el ruido incide en el 
ámbito social y laboral, afectando la calidad de las relaciones interpersonales, el clima 
organizacional y la productividad. 
 
Por todo ello, resulta evidente que el ruido representa un problema que debe ser 
abordado desde una perspectiva preventiva e interdisciplinar. En conclusión, 
comprender la naturaleza del ruido y sus múltiples impactos es el primer paso para 
establecer estrategias efectivas de control y mejora en los entornos de trabajo.  
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5. METODOLOGÍA EMPLEADA 
 
A continuación, se detallada la metodología aplicada para la elaboración del informe y 
la documentación utilizada de apoyo. 

5.1 SELECCIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 
 
Las mediciones se efectuaron en los puestos de trabajo que se encontraban operativos 
en la empresa durante el periodo de toma de datos. Los resultados obtenidos se 
consignan en las tablas que se presentan a más adelante. 
 
La selección de los puntos de muestreo se realizó conforme a los criterios establecidos 
en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales que regula la 
exposición de los trabajadores al ruido. Esta selección tiene como objetivo garantizar la 
representatividad de los datos y muestras obtenidos respecto a las condiciones reales 
de exposición sonora a las que se encuentran expuestos los trabajadores durante su 
jornada habitual. 
Las mediciones se efectuaron en aquellos puestos de trabajo que se encontraban en 
funcionamiento durante el periodo establecido para la toma de datos, asegurando que 
los resultados reflejaran condiciones de actividad ordinarias.  
Para cada punto de muestreo se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos: 
 

- Proximidad a fuentes de ruido relevantes 
- Permanencia del trabajador en el puesto 
- Duración y frecuencia de la exposición 

 
Asimismo, se respetaron los procedimientos técnicos recomendados por la norma UNE-
EN ISO 9612:2009 (Determinación de la exposición al ruido en el lugar de trabajo. 
Método de evaluación de la exposición diaria al ruido) y se utilizaron instrumentos 
calibrados de clase 1, en cumplimiento de los requisitos de precisión establecidos por la 
norma UNE-EN 61672-1. 
 
Los resultados de las mediciones obtenidos tras aplicar los métodos de integración 
sonora adecuados han sido organizados y consignados en las tablas que se presentan 
más adelante y que recogen todos los datos obtenidos de cada puesto durante la 
medición. 
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5.2 MÉTODO DE MEDICIÓN 
 
Las mediciones se realizaron de acuerdo con lo especificado en el Anexo II R.D. 
286/2006: 

- Los equipos utilizados se verificaron mediante calibrador acústico. 

- Las mediciones se realizaron en ausencia de los trabajadores afectados, 
siempre que esto fue posible, situándose el micrófono a la altura donde se 
encontraría su oído. Si la presencia del trabajador era necesaria, se colocó frente 
a su oído a unos 10 cm. de distancia y evitando perturbaciones  

- La duración de las mediciones se tuvo en cuenta en función de la tarea o trabajo 
a realizar en cada puesto, buscando obtener siempre la muestra más 
representativa 

5.3 PARÁMETROS DE MEDIDA: 
 
Los valores a determinar fueron los siguientes: 

- Nivel de exposición diario equivalente (LAeq,d) es el nivel, en decibelios A, dado 
por la expresión:  

(Ec 1) LAeq,d = LAeq,T + 10lg T
8
 

 
Donde T es el tiempo de exposición al ruido, en horas/día. Se consideran todos 
los ruidos existentes en el trabajo, incluidos los ruidos de impulsos. Si el ruido es 
estable, el ruido medido corresponderá al ruido diario equivalente. 

 
- Nivel de pico (LCPK) Es el nivel, en decibelios, dado por la expresión: 

(Ec 2 )  Lpico = 10lg �Ppico
P0

�
2

  

Donde Ppico es el valor máximo de la presión acústica instantánea (en pascales) 
a que está expuesto el trabajador, determinado con el filtro de ponderación 
frecuencial C y Po es la presión de referencia (2·10-5 pascales) 

- LAfmax: Nivel máximo sonoro máximo de presión sonora ponderado en A. 

- Lzeq: Nivel contínuo equivalente ponderado en Z 

- Lceq: Nivel de presión sonora continua equivalente ponderado en C 

- Bandas de octava: son divisiones del espectro de frecuencias sonoras en 
segmentos en los que la frecuencia superior es el doble que la inferior. Esta 
división está basada en la percepción auditiva humana, ya que el oído responde 
de forma logarítmica a los cambios de frecuencia. Estas bandas, permiten un 
análisis simplificado pero efectivo del contenido espectral de un sonido, 
agrupando los componentes frecuenciales en rangos significativos. 
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El análisis mediante bandas de octava constituye una herramienta fundamental 
en la evaluación del ruido en entornos laborales ya que permite identificar la 
distribución de la energía sonora en distintos rangos frecuenciales, facilitando la 
detección de componentes dominantes y la adecuada selección de medidas 
preventivas. Este enfoque está respaldado por diversas publicaciones técnicas 
del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), como la NTP 
947, donde se recomienda el uso de análisis por bandas de frecuencia —en 
especial bandas de octava y tercio de octava— para una caracterización más 
precisa del ruido, especialmente en contextos donde existen fuentes sonoras 
con espectros complejos o donde se requiere seleccionar protectores auditivos 
adecuados (INSST, 2012). Asimismo, la NTP 275 establece criterios para la 
elección de protectores auditivos basados en la comparación entre los niveles 
de presión sonora en cada banda de octava y la atenuación ofrecida por los 
equipos de protección individual (INSST, 1990). En línea con lo anterior, la Guía 
Técnica del RD 286/2006 también destaca la utilidad del análisis frecuencial para 
evaluar de forma detallada la exposición al ruido y para adoptar medidas 
correctoras eficaces (INSST, 2008).  

 

5.4 CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

5.4.1 Valores límite: 
 
Según el RD 286/2006, los valores límite de exposición y los valores de exposición que 
dan lugar a una acción, referidos a los niveles de exposición diaria y a los niveles de 
pico, se fijan en:  
 

A. Valores límite de exposición: LAeq,d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB (C)  
B. Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 85 dB(A) 

y Lpico = 137 dB (C), respectivamente;  
C. Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 80 dB(A) 

y Lpico = 135 dB (C), respectivamente.  
 
La valoración y límites de referencia se observará lo estipulado en REAL DECRETO 
286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  
Se siguen los siguientes parámetros para la valoración de la exposición a ruido: 
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Nivel 0: 

 

(LA eq,d < 80 dB(A)) 

 

Trivial 

 

NIVEL 0 

Nivel 1: 

 

(80 dB(A) ≤LA eq,d < 85 dB(A)) ó 

(135 dB(C) ≤ Lpico 137< dB(C)) 

 

Moderado 

 

NIVEL 1 

Nivel 2: 

 

(85 dB(A) ≤LA eq,d < 87 dB(A)) ó 

( Lpico ≥137 dB(C)) 

 

Considerable 

 

NIVEL 2 

Nivel 3: Valores límites de exposición 

 

(LA eq,d ≥ 87 dB(A) ó 

(Lpico ≥ 140 dB(C)) 

 

Importante 

 

NIVEL 3 

TABLA 1. VALORES LÍMITES DE EXPOSICIÓN SEGÚN RD 286/2006 

 

5.4.2 Niveles de acción: 
 
Valores límites de exposición: 
 Nivel diario equivalente superiores a 87dB(A) y Lpico = 140dB(C) 
 

- Tomar inmediatamente medidas para reducir la exposición por debajo de los 
valores límite de exposición;  

- Determinar las razones de la sobreexposición,  

- Corregir las medidas de prevención y protección, a fin de evitar que vuelva a 
producirse una reincidencia;  

- Informar a los delegados de prevención de tales circunstancias  

 
Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: 
 
 Nivel diario equivalente superiores a 85dB(A) y Lpico = 137dB(C) 
 

- Establecer y ejecutar un programa de medidas técnicas y/o de organización, que 
deberán integrarse en la planificación de la actividad preventiva de la empresa, 
destinado a reducir la exposición al ruido.  
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- Informar y formar a los trabajadores sobre los niveles de ruido, las medidas 
preventivas a adoptar, utilización de protectores auditivos y el resultado del 
control médico de su audición.  

- Los lugares de trabajo serán objeto de una señalización apropiada de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. Asimismo, cuando sea viable desde el punto de vista técnico y el riesgo 
de exposición lo justifique, se delimitarán dichos lugares y se limitará el acceso 
a ellos.  

- Realizar un control médico inicial de la función auditiva de los trabajadores y 
posteriores controles periódicos, como mínimo cada 3 años.  

- Repetir las mediciones cada año.  

- Proporcionar protectores auditivos a los trabajadores expuestos 

Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: 

 Nivel diario equivalente superior a 80dB(A) o nivel de pico superior a 135 dB(C) 

- Informar y formar a los trabajadores sobre el nivel y naturaleza del ruido, las 
medidas preventivas a adoptar, utilización de protectores auditivos y el resultado 
del control médico de su audición.  

- Poner a disposición de los trabajadores protectores auditivos individuales  

- Realizar un control médico inicial de la función auditiva de los trabajadores y 
posteriores controles periódicos, como mínimo cada 5 años.  

- Repetir las mediciones cada tres años.  

 

5.5 ATENUACIÓN DEL RUIDO. 
 
Para la atenuación, se aplicará el método de bandas de octava para la evaluación de la 
exposición real al ruido al tratarse del método más fiable. Al aplicar los valores límite de 
exposición para la determinación de la exposición real del trabajador al ruido, se tendrá 
en cuenta la atenuación que proporcionan los protectores auditivos individuales 
utilizados por los trabajadores. Sin embargo, para la comparación con los valores de 
exposición que dan lugar a una acción, no se considerarán los efectos atenuadores de 
dichos protectores. 
 
La atenuación del nivel de ruido diario equivalente ponderado A (LAeqD) se calculará 
cuando este sea igual o superior a 80 dB(A), y la atenuación del nivel de presión sonora 
de pico ponderado C (LCpico) se determinará cuando este sea igual o superior a 135 
dB(C). 
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Para el cálculo de la atenuación del LAeqD, se utilizará el método basado en bandas de 
octava, dada su mayor precisión, especialmente en entornos donde predominan 
determinadas frecuencias. Se trabajará con los niveles de presión sonora medidos por 
banda de octava (de 63Hz a 8kHz), y se aplicará la atenuación por banda proporcionada 
por los protectores auditivos, corregida restando 4 dB a cada valor, conforme a la norma 
UNE-EN 458, para tener en cuenta la variabilidad individual y las condiciones reales de 
uso. Esta corrección es aplicada automáticamente por la herramienta proporcionada por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo en su página web. 
 
Para el cálculo de la atenuación del LCpico, también se utilizará el método por bandas 
de octava, seleccionando las bandas más representativas según el tipo de ruido (bajas, 
medias o altas frecuencias). El cálculo se basará en el valor máximo medido del LCpico 
y se aplicará la atenuación corregida por banda. En los casos en que existan impactos 
de alta frecuencia, se incluirá opcionalmente el análisis de estas bandas. Las 
atenuaciones por banda serán también corregidas con un descuento de 4 dB, aplicado 
automáticamente por el sistema. 
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5. RESULTADOS 
Los resultados obtenidos de las mediciones efectuadas de los riesgos acústicos se 
exponen en la siguiente tabla en la que se representan los valores obtenidos de nivel 
continúo ponderado A (LAeq) y nivel pico (LPCK) como datos más importantes y 
relevantes. Estos datos, permiten identificar las zonas con mayor carga acústica (según 
valores de la TABLA 1) y establecer las prioridades de intervención preventiva. 
 

TABLA 2. RESULTADOS MEDICIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO. (Fuente propia) 
 
Para aquellos puestos en los que las tareas son más inespecíficas y se mueven por toda 
la planta, se efectúa las mediciones mediante dosímetro y un tiempo de exposición más 
prolongado. 
 

 
TABLA 3. RESULTADOS MEDICIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO. (Fuente propia) 

LAEQ LCPK PA HRS PROJ DOSE LCEQ LCA LEX 8 HZ PROJ
CARRETILLERO EXP 81,4 126,4 0.05 136.9 83 1.6 71,6 81,4
CARRETILLERO CALDO 94 138,4 0.43 2504.4 96,4 2.4 81,3 94
BARREDORA CERRADA 84,1 125,1 0.05 256.4 99,4 15.3 71,6 84,1
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 87,6 129,5 0.45 573.6 91,3 3.7 81,5 87,6
MANTENIMIENTO MECÁNICO 94,5 143,5 2.35 2848.3 97,4 2.9 88,7 94,5
CABINA HORNO 2 CARGA CARRO 77,3 108,2 55 86,1 8.8 57,8 77,3
CARRETILLERO ACABADO 90,9 123,6 0.07 1234.3 98,8 7.9 73,2 90,9
LORA 16L 91,1 125,8 0.15 1295.8 96,7 5.6 76,8 91,1

LAE Q LAFM AX LZE Q LCPK LCE Q 16 HZ 31,5 HZ 63 HZ 125 HZ 250 HZ 500 HZ 1 KHZ 2 KHZ 4 KHZ 8 KHZ 16 KHZ MEDICIÓN
CABINA HORNOS 1 82,4 92,4 94 113,1 91 29,3 47,4 57,2 69,5 74,8 77,2 77,1 75 65,8 58,4 46,2 1
PLATAFORMA HORNOS 1 93,5 116,6 99,3 129,5 96,9 32,2 49,9 61,1 73 78,8 87,2 89,4 87 82,3 78,6 67,4 2
PLATAFORMA HORNOS 2 CARGA DE CA 101,8 110,4 108,8 126,5 105,9 41 67,5 63,5 72,7 84,1 93,8 97,3 97,4 91,7 82,8 72,1 19
CABINA EXTERIOR HORNOS 2 CARGA DE 87,6 96,7 94 114,7 92,9 22,9 47,9 61,6 63,5 72,9 85 81,8 80,9 74,5 63,5 44,8 21
CANINA EXTERIOR SIERAN Tº 88,5 101,7 93,9 111,8 92 24,2 50,3 54,8 60,8 70 84,7 77,8 81,7 83,2 68 51 22
ALBERTIAS 88 105,6 101 126,5 94,3 38,1 47,9 62,1 68,2 77 80,4 81,5 82,2 80,9 75,1 60,2 17
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 1 101 110,4 110,2 127,4 104,8 43,1 57,7 71 77,9 87,1 95,2 96,6 94,7 89,4 81,1 66,1 15
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 2 99,4 108,6 109,6 126,9 103,7 43,9 56,7 67,5 79,2 87,3 93,2 94,4 93,4 89,9 81,3 65,7 16
MIRADOR NAVE 1 94,4 107,6 102,7 126,2 98,3 37,5 52,6 64 72 81 87,8 91 97,4 82,6 74,7 57,4 28
ACABADO LÍNEA DE ENTRADA EN ROBO  89,1 101,7 101,9 119 96,2 40,1 51,9 63,9 70,4 78 82,3 82,9 82,7 81,4 76,2 62,6 18
ACABADO ENTRADA LÍNEA 6 94,6 105,7 106,7 126,1 100 43,9 51,7 65,3 76,6 82,3 87,7 89,4 88,4 85,9 80,9 68,1 13
ACABADO ENTRADA LÍNEA 5 92,8 101,9 106,4 120,2 98,8 44,8 52,1 63,1 72,2 82,1 85,4 85,9 85,8 86,2 82,3 70,5 11
SALIDA LINEA 5 (REBARBADORA) 92,1 104,6 105,6 121,6 98,6 43,1 32,9 65,1 72,4 80,6 85,9 86,7 83,8 81,8 83,4 73,4 9
SALIDA LÍNEA 6 94,9 109,4 106,6 130,2 99,2 41,9 51,6 64,1 73,7 82,7 85,8 89,3 90,5 86,4 78,9 64,4 14
EXPEDICIONES OFICINA 68,4 82,1 78,7 102,2 73,7 11,3 20,5 33,7 52,6 58 64,8 61,4 60,4 57,3 46,9 33 39
ACABADO ROBOT CERCA DE REBARBAD   91 111,8 103 129 96,3 40,2 51,8 61,9 69,1 78,1 83,4 85,8 84,7 83,8 76,1 60,7 12
REBARBADORA LÍNEA 4 90,5 107,9 103,2 124,2 97,3 40,5 51,3 66,1 71,4 78,9 83,8 85,1 83,8 82,7 77,4 62,3 10
MÁQUINA DISA 2 Y 3 86 90,2 99,2 109,6 95,7 36,2 55 64,3 69 76,9 78,2 78 80,1 78,7 75 63,4 3
COLOCADOR MACHOS DISA 2 Y 3 86,9 96,3 102,5 110,1 95,2 38,2 50,5 64,8 70 75,4 77,3 79 81,5 80,5 77,9 67,1 4
ARENERÍA 2 INTERIOR 72 83,1 94,5 102,7 87,2 36,4 48,1 52,4 60 67,7 65,8 65 62,8 60,3 51,1 39,7 5
ARENERÍA 2 EXTERIOR 84 88,8 97,6 108,4 94,2 34,8 32,8 63,6 69,3 74,1 72,3 78,3 77,2 74,7 68,4 53,7 6
ARENERÍA 2 EXTERIOR SILO 85,8 88,8 103,3 110,5 97,4 41,4 56,3 63 74,4 78,1 79,3 79,2 78,5 75,8 67,2 50,7 7
ARENERÍA 1 EXTERIOR 83,9 101,3 96 115,1 92,4 32,1 49,5 59,6 70,1 75,5 77,2 78,2 76,6 74,7 69,6 55,6 37
REBARBADORA Nº3 91,7 96,8 103,5 113,5 98,7 36,9 50,7 65,6 75,4 84,3 86,7 85,6 83,9 81,8 75,6 62,9 8
DISA 1 82,3 98 96 112,3 88,4 30,8 45,3 55,5 63,8 69,5 71,9 73,1 75,1 77,4 75,3 65,1 46
COLOCADOR MACHOS DISA 1 88,3 101,8 97,3 115,2 91,2 30,6 45,3 57,8 68,1 70,3 74,4 75,1 80,2 84,3 83,3 72,4 45
CONTROL DE ACCESO 71,6 87,8 88,7 105,6 80,2 20,8 34,3 48,2 56,8 62,9 67 66,5 63,6 55,3 43,5 33,7 33
DESPACHO MÉDICO 60,1 80,8 79,5 101,9 71,3 19,8 27,2 39,4 44 49,1 56,1 55 50,8 47,6 44,4 33,5 34
DESPACHO ENFERMERA 58,4 84,5 81 109,6 72,3 25,2 31,8 40,2 41,5 47,6 53,2 53,4 52 45,1 36,2 23,6 35
ARENERÍA 1 INTERIOR 76,8 98,7 93,7 114,3 85,9 30,3 43,5 54,4 60,2 64,2 66,1 70,3 70,9 71,4 64,9 50,6 36
CALIDAD ZONA SREMAX 73,9 82,5 94,1 100,9 81,9 29,3 33,6 43,5 49,9 60,5 68,8 69,1 66,1 61,8 56,1 42,1 83
CALIDAD ZONA YXLON 71,4 64,9 96,1 103,6 82,8 30,6 31,2 42,6 49,2 62,5 67,1 65 63,7 60,6 52,5 49,9 84
OFICINA MATERIAS PRIMAS SIN CAMIÓN 62 77,9 81,5 99,5 72,7 14,5 28,2 41,6 49,5 51,6 58 52,1 53,6 54,4 38,4 26 43
OFICINA MATERIAS PRIMAS DESCARGA  66,3 90,3 81,9 104,2 72,2 14,9 27,4 37 45,7 52,3 61,6 61,3 58,8 56,1 50,7 37,9 30
OFICINA LOGÍSTICA SIN CAMIÓN 60,9 85,3 83,3 110,6 73,3 16,9 34,1 37,2 42,3 49 56 55,7 53,3 50 44,3 30,9 31
OFICINA RRHH SIN CAMIÓN 62,7 82,1 74,8 101,4 69,5 9,6 21,3 33,8 48,8 51,5 60,2 55,9 53,4 47,3 37,6 25,1 32
ACABADO LÍNEA 1 99,3 116,8 105,7 132,8 101,6 42,4 51 65,1 75,2 83,2 90,3 94,9 94,2 91,1 79,9 59,3 27
MACHERÍA SLC 40 (1) (MÁQUINA HIELO S  92,6 98,4 93,8 110 92,3 24,7 43,1 52,1 60,6 70,8 77,2 84,3 87,7 87,8 84,4 73,9 24
MACHERÍA SLC 25 (1) (MÁQUINA HIELO S  98,1 103,3 98,9 115,7 97,2 28 45,9 53 61,8 73,5 80,6 89,5 92,5 93,7 90,5 79,6 40
MACHERÍA MAQUINA DE HIELO SECO 116 121,8 117,2 136,4 114,7 36,3 52,9 64,5 72,9 84,6 95,8 106,1 109,9 111,3 110,3 104,6 23
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC4     80,3 88,8 89,9 110,8 86,5 22,9 44 52,3 61,4 72 74,6 73,9 72,6 71 66,5 49,2 42
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC2     81,6 77,2 91,6 102,8 87,3 26 42,9 51,9 62,8 73,3 74,3 75,6 75,2 73,2 66 47,3 41
TALLER MOLDEO TALADRO COLUMNA 79,2 86 83 97,9 81,2 16,9 31,1 46,5 52,7 60,7 72,6 75,8 73,2 642 54,4 40 47
TALLER MOLDEO FRESADORA 70,5 76,7 80,6 91,9 76,7 17,2 30,8 46,8 51,9 56,2 64,7 66,1 64,6 57,2 46,6 33,4 48
TALLER MOLDEO TORNO 75,8 80,3 83,1 94,6 79,5 21,9 27,1 44,2 53,8 61,5 71,2 71,1 69,9 62,3 49,7 33,3 49
TALLER MOLDEO SIERRA 84,1 89,4 86,1 103,4 84,3 21,8 28,9 46,4 50,8 56,4 76 74,7 81,6 73,9 71,5 61,1 50
TALLER MOLDERO LIJADORA 86,2 87,6 88,9 100,8 87 25,6 35,8 45 54,2 67 78,4 78,4 80,1 81,2 75,3 62,8 51
TALLER MOLDEO SALA SIN MÁQUINAS 68,8 88,9 85,9 100 77,8 23 34,9 44,7 51,3 56,2 63,2 59,9 60,7 62,6 59,7 47,1 52



 17 

6. CÁLCULO DE LA ATENUACIÓN DEL RUIDO DE LOS 
PROTECTORES AUDITIVOS 
 
Se procede a analizar los resultados obtenidos con las diferentes protecciones auditivas 
utilizadas por los operarios. Para ello, se generará una tabla en la que se compararán 
los resultados obtenidos con cada uno de los protectores usados mediante el cálculo 
del nivel equivalente ponderado A (LAeq dB A) 
 
Estas tablas permitirán comparar la eficacia real de los distintos protectores auditivos 
aplicados a los puestos de trabajo analizados con niveles de ruido ya medidos por 
bandas de frecuencia. A través del método de bandas de octava se obtiene un valor 
más realista del nivel residual que llega al oído del trabajador tras usar el EPI, lo cual es 
fundamental para: 
 

• Evaluar si el nivel protegido está por debajo del valor límite de exposición diario 
(87 dBA), exigido por el RD 286/2006. 

• Comprobar si la protección es excesiva (por debajo de 70 dB), lo cual puede 
dificultar la comunicación y generar sensación de aislamiento. 

• Comparar distintos modelos de protectores para seleccionar el más adecuado a 
cada entorno. 

 
Esta metodología permitirá realizar un análisis más preciso y realista del grado de 
protección que ofrecen los determinados protectores auditivos frente al espectro de 
frecuencias específico presente en el ambiente evaluado. 
La elección de este método responde, en primer lugar, a su mayor nivel de exactitud en 
comparación con métodos más simplificados como el método SNR (Single Number 
Rating). Mientras que el SNR proporciona una única cifra global de atenuación, el 
enfoque basado en las bandas de octava considera la variabilidad espectral del ruido y 
la respuesta frecuencial diferencial del protector auditivo, ajustándose mejor a 
situaciones en las que existen diferentes componentes tonales o ruidos con 
predominancia de ciertas frecuencias. 
El procedimiento consiste en, una vez medido o registrado el nivel de presión sonora 
(NPS) no atenuado en cada una de las bandas de octava normalizadas (generalmente  
de 63 Hz a 8 kHz), se sustraen los valores de atenuación acústica media proporcionados 
por el fabricante para cada banda, teniendo en cuenta también su desviación estándar 
(s), de acuerdo con lo establecido en la norma UNE-EN 458:2020 sobre protectores 
auditivos. La fórmula empleada habitualmente es: 
 

(Ec 3)   L′ =   L − (Am − s) 
 
Donde: 

• L: es  el nivel de presión sonora no atenuado en una banda concreta (dB), 
• Am: es la atenuación media del protector auditivo en esa banda (dB), 
• s: es la desviación estándar del valor de atenuación (dB), 
• L′: es el nivel de presión sonora atenuado estimado en esa banda (dB). 
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Una vez obtenidos los niveles atenuados por banda, se calcula el nivel global atenuado 
(LAeq atenuado) mediante suma logarítmica. Esto permite estimar con mayor fidelidad 
el nivel real de exposición al ruido una vez aplicado el protector, y verificar si se cumple 
el objetivo de reducir la exposición por debajo de los valores límite establecidos por la 
legislación vigente (con valor límite de exposición diario de 87 dB A, según el Real 
Decreto 286/2006). 
 
El método de bandas de octava es especialmente relevante en entornos donde el ruido 
presenta un espectro no homogéneo, ya que permite ajustar la selección del protector 
auditivo al perfil frecuencial del ruido existente, optimizando así la eficacia de la 
protección y evitando tanto la sobreprotección como la infraprotección. 
 
Asimismo, el uso de este método es coherente con las recomendaciones del Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), que en documentos como la NTP 
275 y la Guía técnica del RD 286/2006 sugiere su aplicación como procedimiento más 
adecuado para la selección informada de protectores auditivos en función del espectro 
de ruido real. 
 

6.1 PROTECTORES AUDITIVOS 3M E-A-R CLASSIC 
 
Los protectores auditivos 3M E-A-R Classic son un protector auditivo tipo tapón 
fabricado en espuma de poliuretano de lenta recuperación, diseñado para ser insertado 
en el canal auditivo y proporcionar una reducción efectiva del nivel de exposición al 
ruido. Es uno de los protectores auditivos más utilizados en entornos industriales y 
laborales debido a su fiabilidad, simplicidad de uso y eficacia probada, con un diseño y 
composición orientados a proporcionar una protección auditiva efectiva y cómoda. 
 
Características técnicas principales 

- Material: Están fabricados con espuma de poliuretano blanda y adaptable, de 
célula cerrada, que permite un ajuste cómodo y estable en el canal auditivo y 
una lenta recuperación. Esta composición es fundamental para su rendimiento, 
ya que permite que el tapón se comprima fácilmente para su inserción y luego 
se expanda gradualmente dentro del canal auditivo, adaptándose a su forma 
para crear un sellado acústico eficaz. 

- Diseño cilíndrico: Su forma cilíndrica con extremos ligeramente cónicos permite 
que se adapte a una amplia variedad de tamaños de canal auditivo sin generar 
presión excesiva facilitando su inserción y extracción. Su superficie es lisa, lo 
que contribuye a una mayor higiene y reduce la irritación en el canal auditivo. 

- Recuperación lenta: Tras ser comprimido, el tapón se expande lentamente para 
ajustarse con precisión a la anatomía del oído, garantizando un sellado 
adecuado y un confort prolongado incluso en usos continuados. 

- Superficie resistente a la humedad: Reduce la acumulación de sudor o humedad, 
lo que favorece la higiene y la durabilidad del producto. 

- Comodidad: A pesar de su material firme inicial, la espuma de lenta recuperación 
se adapta a la temperatura corporal, volviéndose más blanda y flexible con el 
tiempo de uso, lo que mejora la comodidad durante periodos prolongados. 
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- Son ideales para entornos donde se requiere protección auditiva desechable y 
de alto rendimiento y, en general, cualquier lugar con exposición a niveles de 
ruido perjudiciales 

 
Valores de atenuación obtenidos de la ficha técnica de los protectores auditivos 3M        
E-A-R CLASSIC 

TABLA 3. VALORES DE ATENUACIÓN DE LOS PROTECTORES AUDITIVOS 3M E-A-R 
CLASSIC. Valores obtenidos de la ficha técnica 3M Peltor Optime II, disponible en los anexos 
 
En la siguiente tabla, podemos observar los resultados de aplicar la atenuación 
de los protectores auditivos 3M E-A-R CLASSIC según el método de octavas.  

TABLA 4. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE LA ATENUACIÓN DE LOS 
PROTECTORES 3M E-A-E CLASSIC EN LA TABLA 2. (Fuente Propia) 
  

E-A-R Classic 63 HZ 125 HZ 250 HZ 500 HZ 1 KHZ 2 KHZ 4 KHZ 8 KHZ ATENUACIÓN
CABINA HORNOS 1 32,30 45,30 50,40 50,00 51,10 44,80 25,00 23,40 56,07
PLATAFORMA HORNOS 1 36,20 48,80 54,40 60,00 63,40 56,80 41,50 43,60 66,08
PLATAFORMA HORNOS 2 CARGA DE CARRO 38,60 48,50 59,70 66,60 71,30 67,20 50,90 47,80 73,89
CABINA EXTERIOR HORNOS 2 CARGA DE CARRO 36,70 39,30 48,50 57,80 55,80 50,70 33,70 28,50 60,75
CANINA EXTERIOR SIERAN Tº 29,90 36,60 45,60 57,50 51,80 51,50 42,40 33,00 59,62
ALBERTIAS 37,20 44,00 52,60 53,20 55,50 52,00 40,10 40,10 88,00
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 1 46,10 53,70 62,70 68,00 70,60 64,50 48,60 46,10 73,59
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 2 42,60 55,00 62,90 66,00 68,40 63,20 49,10 46,30 71,87
MIRADOR NAVE 1 39,10 47,80 56,60 60,60 65,00 67,20 41,80 39,70 70,05
ACABADO LÍNEA DE ENTRADA EN ROBOTS NUEVOS 39,00 46,20 53,60 55,10 56,90 52,50 40,60 41,20 61,12
ACABADO ENTRADA LÍNEA 6 40,40 52,40 57,90 60,50 63,40 58,20 45,10 45,90 66,85
ACABADO ENTRADA LÍNEA 5 38,20 48,00 57,70 58,20 59,90 55,60 45,40 47,30 64,39
SALIDA LINEA 5 (REBARBADORA) 40,20 48,20 56,20 58,70 60,70 53,60 41,00 48,40 64,35
SALIDA LÍNEA 6 39,20 49,50 58,30 58,60 63,30 60,30 45,60 43,90 66,78
EXPEDICIONES OFICINA 8,80 28,40 33,60 37,60 35,40 30,20 16,50 11,90 41,24
ACABADO ROBOT CERCA DE REBARBADORA LINEA 5 37,00 44,90 53,70 56,20 59,80 54,50 43,00 41,10 62,92
REBARBADORA LÍNEA 4 41,20 47,20 54,50 56,60 59,10 53,60 41,90 42,40 62,74
MÁQUINA DISA 2 Y 3 39,40 44,80 52,50 51,00 52,00 49,90 37,90 40,00 57,89
COLOCADOR MACHOS DISA 2 Y 3 39,90 45,80 51,00 50,10 53,00 51,30 39,70 42,90 58,06
ARENERÍA 2 INTERIOR 27,50 35,80 43,30 38,60 39,00 32,60 19,50 16,10 46,32
ARENERÍA 2 EXTERIOR 38,70 45,10 49,70 45,10 52,30 47,00 33,90 33,40 55,91
ARENERÍA 2 EXTERIOR SILO 38,10 50,20 53,70 52,10 53,20 48,30 35,00 32,20 58,97
ARENERÍA 1 EXTERIOR 34,70 45,90 51,10 50,00 52,20 46,40 33,90 34,60 56,86
REBARBADORA Nº3 40,70 51,20 59,90 59,50 59,60 53,70 41,00 40,60 65,03
DISA 1 30,60 39,60 45,10 44,70 47,10 44,90 36,60 40,30 52,29
COLOCADOR MACHOS DISA 1 32,90 43,90 45,90 47,20 49,10 50,00 43,50 48,30 55,90
CONTROL DE ACCESO 23,30 32,60 38,50 39,80 40,50 33,40 14,50 8,50 45,07
DESPACHO MÉDICO 14,50 19,80 24,70 28,90 29,00 20,60 6,80 9,40 33,26
DESPACHO ENFERMERA 15,30 17,30 23,20 26,00 27,40 21,80 4,30 1,20 31,46
ARENERÍA 1 INTERIOR 29,50 36,00 39,80 38,90 44,30 40,70 30,60 29,90 47,99
CALIDAD ZONA SREMAX 18,60 25,70 36,10 41,60 43,10 35,90 21,00 21,10 46,39
CALIDAD ZONA YXLON 17,70 25,00 38,10 39,90 39,00 33,50 19,80 17,50 44,30
OFICINA MATERIAS PRIMAS SIN CAMIÓN 16,70 25,30 27,20 30,80 26,10 23,40 13,60 3,40 34,42
OFICINA MATERIAS PRIMAS DESCARGA CAMIÓN BENTONITA 12,10 21,50 27,90 34,40 35,30 28,60 15,30 15,70 38,87
OFICINA LOGÍSTICA SIN CAMIÓN 12,30 18,10 24,60 28,80 29,70 23,10 9,20 9,30 33,58
OFICINA RRHH SIN CAMIÓN 8,90 24,60 27,10 33,00 29,90 23,20 6,50 2,60 36,02
ACABADO LÍNEA 1 40,20 51,00 58,80 63,10 68,90 64,00 50,30 44,90 71,25
MACHERÍA SLC 40 (1) (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 27,20 36,40 46,40 50,00 58,30 57,50 47,00 49,40 61,83
MACHERÍA SLC 25 (1) (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 28,10 37,60 49,10 53,40 63,50 62,30 52,90 55,50 66,81
MACHERÍA MAQUINA DE HIELO SECO 39,60 48,70 60,20 68,60 80,10 79,70 70,50 75,30 83,96
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC40 (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 27,40 37,20 47,60 47,40 47,90 42,40 30,20 31,50 53,01
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC25 (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 27,00 38,60 48,90 47,10 49,60 45,00 32,40 31,00 54,19
TALLER MOLDEO TALADRO COLUMNA 21,60 28,50 36,30 45,40 49,80 43,00 23,40 19,40 51,92
TALLER MOLDEO FRESADORA 21,90 27,70 31,80 37,50 40,10 34,40 16,40 11,60 43,21
TALLER MOLDEO TORNO 19,30 29,60 37,10 44,00 45,10 39,70 21,50 14,70 48,64
TALLER MOLDEO SIERRA 21,50 26,60 32,00 48,80 48,70 51,40 33,10 36,50 54,72
TALLER MOLDERO LIJADORA 20,10 30,00 42,60 51,20 52,40 49,90 40,40 40,30 56,48
TALLER MOLDEO SALA SIN MÁQUINAS 19,80 27,10 31,80 36,00 33,90 30,50 21,80 24,70 40,05
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TABLA 5. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE LA ATENUACIÓN DE LOS 
PROTECTORES 3M E-A-E CLASSIC EN LA TABLA 3. (Fuente propia) 
 
El protector auditivo 3M E-A-R Classic se caracteriza por su elevada capacidad de 
atenuación sonora, con una reducción estimada del nivel de presión sonora equivalente 
(LAeq) en torno a los 30 dB(A), conforme a los valores proporcionados por el fabricante 
en condiciones normalizadas de laboratorio. En el marco del presente estudio, los 
resultados derivados de la aplicación de dicho EPI en los distintos puestos de trabajo 
evaluados evidencian una disminución significativa de los niveles de exposición, 
situando en todos los casos el LAeq residual por debajo de los valores límite 
establecidos por la legislación vigente (Real Decreto 286/2006). 
 
En puestos con niveles de exposición al ruido particularmente elevados, la reducción 
obtenida tras la aplicación del EPI es altamente eficaz, permitiendo alcanzar niveles de 
exposición por debajo de los 70 dB(A) garantizando una protección auditiva robusta 
frente al riesgo de pérdida auditiva inducida por ruido, demostrando su idoneidad en 
contextos de exposición severa y prolongada. 
 
Sin embargo, en aquellos puestos con niveles de ruido inferiores, se ha observado una 
situación de potencial sobreprotección. Esta circunstancia puede derivar en una 
percepción auditiva insuficiente del entorno laboral, dificultando la comunicación verbal 
entre operarios y limitando la capacidad de respuesta ante señales acústicas de alarma 
o advertencia. Desde el punto de vista ergonómico, ello puede comprometer tanto la 
eficiencia operativa como la seguridad, especialmente en entornos donde la audición 
ambiental desempeña un papel relevante. 
 
En consecuencia, si bien el 3M E-A-R Classic ofrece una protección excepcional en 
términos de atenuación, su aplicación debería estar cuidadosamente justificada en 
función de los niveles reales de exposición y las necesidades comunicativas inherentes 
al puesto de trabajo. Su uso generalizado en tareas de exposición moderada podría 
resultar contraproducente. 
 

6.2 PROTECTORES AUDITIVOS 3M PELTOR OPTIME II 
 
Los 3M™ PELTOR™ Optime™ II son unos protectores auditivos tipo orejera diseñados 
para ofrecer una alta atenuación acústica en entornos con niveles elevados de ruido 
industrial, especialmente aquellos que presentan un componente significativo de 
frecuencias bajas. Combina eficiencia acústica, comodidad y robusted, lo que lo hace 
ideal para el uso prolongado en condiciones exigentes. 
Características técnicas principales: 
 

Puesto LAeq LEX8H E-A-R Classic Atenuado E-A-R Classic LEX8H Atenuado E-A-R Classic H (Alta) E-A-R Classic M (Media) E-A-R Classic L (Baja)
CARRETILLERO EXP 81,4 71,6 57,4 47,6 51,4 57,4 59,4
CARRETILLERO CALDO 94 81,3 70 57,3 64 70 72
BARREDORA CERRADA 84,1 71,6 60,1 47,6 54,1 60,1 62,1
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 87,6 81,5 63,6 57,5 57,6 63,6 65,6
MANTENIMIENTO MECÁNICO 94,5 88,7 70,5 64,7 64,5 70,5 72,5
CABINA HORNO 2 CARGA CARRO 77,3 57,8 53,3 33,8 47,3 53,3 55,3
CARRETILLERO ACABADO 90,9 73,2 66,9 49,2 60,9 66,9 68,9
LORA 16L 91,1 76,8 67,1 52,8 61,1 67,1 69,1
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- Tipo: Orejera con doble copa o carcasa: Incorporan una innovadora construcción 
de doble carcasa en las copas. Este diseño está pensado para minimizar la 
resonancia interna y, consecuentemente, mejorar la atenuación de las 
frecuencias bajas, que son las más difíciles de controlar en entornos industriales 
ruidosos. 

- Diseño del cojín: Amplios y suaves, rellenos con una combinación de espuma y 
líquido que mejora la comodidad y el sellado acústico. Esta composición, permite 
que los aros se adapten de manera óptima a la forma de la cabeza del usuario, 
creando un sellado acústico eficaz sin ejercer una presión excesiva, lo que 
resulta en una mayor comodidad durante periodos de uso extensos. 

- Arnés: De acero inoxidable, con presión constante que garantiza un ajuste 
uniforme. 

- Compatibilidad: Se puede encontrar en versiones con banda para la cabeza, 
para casco o con cinta de nuca. 

- Alta Atenuación: Ofrecen una atenuación de ruido de alto rendimiento, lo que los 
hace adecuados para proteger contra una amplia gama de ruidos, incluyendo 
aquellos de baja frecuencia y de banda ancha. Su valor SNR (Single Number 
Rating) es elevado, indicando una protección robusta en ambientes con ruido 
continuo e intenso. 

- Comodidad Ergonómica: A pesar de su capacidad de atenuación, las Optime II 
están diseñadas pensando en la comodidad. Cuentan con copas amplias que 
proporcionan espacio suficiente para las orejas, una diadema acolchada y 
ajustable, y un peso equilibrado. Las almohadillas y los insertos de espuma son 
fácilmente reemplazables, lo que no solo contribuye a la higiene, sino que 
también prolonga la vida útil del protector. 

 
Resumiendo, son orejeras de protección auditiva que combinan una avanzada 
tecnología de atenuación con un diseño ergonómico y materiales de alta calidad, 
ofreciendo una solución fiable y cómoda para la protección auditiva en condiciones de 
ruido exigentes. 
 
Valores atenuación de los protectores auditivos 3M PELTOR OPTIME II: 

 
TABLA 6. VALORES DE ATENUACIÓN DE LOS PROTECTORES AUDITIVOS 3M PELTOR 
OPTIME II. (Valores obtenidos de la ficha técnica 3M Peltor Optime II, disponible en los anexos). 
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A continuación, se valora la eficacia del protector auditivo 3M PELTOR OPTIME II  frente 
al espectro de ruido analizado y en la que se recogen los valores de atenuación media 
en dB por bandas de octava según los datos proporcionados por el fabricante. 
 

TABLA 7. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE LA ATENUACIÓN DE LOS 
PROTECTORES 3M PELTOR OPTIME II EN LA TABLA 2. )Fuente propia) 
 
 

 
TABLA 8. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE LA ATENUACIÓN DE LOS 
PROTECTORES 3M PELTOR OPTIME II EN LA TABLA 3. (Fuente propia) 
 
El modelo 3M PELTOR Optime II constituye una solución intermedia en términos de 
capacidad de atenuación, con una reducción estimada de 25 dB(A) bajo condiciones 
controladas. Esta característica convierte a este protector en una opción equilibrada 
entre protección auditiva efectiva y mantenimiento de la audición funcional. 
 
Los resultados derivados de su aplicación a los diferentes escenarios laborales 
muestran que, en la mayor parte de los casos, se logra reducir el nivel LAeq residual por 
debajo del valor de acción superior (85 dB), sin alcanzar situaciones de sobreprotección. 
En puestos con niveles de exposición moderados, su uso se revela eficaz para controlar 
el riesgo auditivo sin deteriorar significativamente la capacidad de percepción sonora. 
No obstante, en contextos de exposición particularmente elevada, se ha detectado que 
la atenuación proporcionada por este modelo podría no ser suficiente para garantizar 

Puesto LAeq LEX8H Optime II Atenuado Optime II LEX8H Atenuado Optime II H (Alta) Optime II M (Media) Optime II L (Baja)
CARRETILLERO EXP 81,4 71,6 54,4 44,6 47,4 52,4 61,4
CARRETILLERO CALDO 94 81,3 67 54,3 60 65 74
BARREDORA CERRADA 84,1 71,6 57,1 44,6 50,1 55,1 64,1
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 87,6 81,5 60,6 54,5 53,6 58,6 67,6
MANTENIMIENTO MECÁNICO 94,5 88,7 67,5 61,7 60,5 65,5 74,5
CABINA HORNO 2 CARGA CARRO 77,3 57,8 50,3 30,8 43,3 48,3 57,3
CARRETILLERO ACABADO 90,9 73,2 63,9 46,2 56,9 61,9 70,9
LORA 16L 91,1 76,8 64,1 49,8 57,1 62,1 71,1

PELTOR Optime II 63 HZ 125 HZ 250 HZ 500 HZ 1 KHZ 2 KHZ 4 KHZ 8 KHZ ATENUACIÓN
CABINA HORNOS 1 43,10 56,80 57,10 47,00 40,50 42,20 33,80 20,70 60,38
PLATAFORMA HORNOS 1 47,00 60,30 61,10 57,00 52,80 54,20 50,30 40,90 65,42
PLATAFORMA HORNOS 2 CARGA DE CARRO 49,40 60,00 66,40 63,60 60,70 64,60 59,70 45,10 71,06
CABINA EXTERIOR HORNOS 2 CARGA DE CARRO 47,50 50,80 55,20 54,80 45,20 48,10 42,50 25,80 59,66
CANINA EXTERIOR SIERAN Tº 40,70 48,10 52,30 54,50 41,20 48,90 51,20 30,30 58,76
ALBERTIAS 48,00 55,50 59,30 50,20 44,90 49,40 48,90 37,40 61,97
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 1 56,90 65,20 69,40 65,00 60,00 61,90 57,40 43,40 72,74
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 2 53,40 66,50 69,60 63,00 57,80 60,60 57,90 43,60 72,60
MIRADOR NAVE 1 49,90 59,30 63,30 57,60 54,40 64,60 50,60 37,00 68,41
ACABADO LÍNEA DE ENTRADA EN ROBOTS NUEVOS 49,80 57,70 60,30 52,10 46,30 49,90 49,40 38,50 63,33
ACABADO ENTRADA LÍNEA 6 51,20 63,90 64,60 57,50 52,80 55,60 53,90 43,20 68,36
ACABADO ENTRADA LÍNEA 5 49,00 59,50 64,40 55,20 49,30 53,00 54,20 44,60 66,66
SALIDA LINEA 5 (REBARBADORA) 51,00 59,70 62,90 55,70 50,10 51,00 49,80 45,70 65,73
SALIDA LÍNEA 6 50,00 61,00 65,00 55,60 52,70 57,70 54,40 41,20 67,74
EXPEDICIONES OFICINA 19,60 39,90 40,30 34,60 24,80 27,60 25,30 9,20 43,92
ACABADO ROBOT CERCA DE REBARBADORA LINEA 5 47,80 56,40 60,40 53,20 49,20 51,90 51,80 38,40 63,42
REBARBADORA LÍNEA 4 52,00 58,70 61,20 53,60 48,50 51,00 50,70 39,70 64,43
MÁQUINA DISA 2 Y 3 50,20 56,30 59,20 48,00 41,40 47,30 46,70 37,30 61,89
COLOCADOR MACHOS DISA 2 Y 3 50,70 57,30 57,70 47,10 42,40 48,70 48,50 40,20 61,67
ARENERÍA 2 INTERIOR 38,30 47,30 50,00 35,60 28,40 30,00 28,30 13,40 52,21
ARENERÍA 2 EXTERIOR 49,50 56,60 56,40 42,10 41,70 44,40 42,70 30,70 60,26
ARENERÍA 2 EXTERIOR SILO 48,90 61,70 60,40 49,10 42,60 45,70 43,80 29,50 64,49
ARENERÍA 1 EXTERIOR 45,50 57,40 57,80 47,00 41,60 43,80 42,70 31,90 61,13
REBARBADORA Nº3 51,50 62,70 66,60 56,50 49,00 51,10 49,80 37,90 68,65
DISA 1 41,40 51,10 51,80 41,70 36,50 42,30 45,40 37,60 55,69
COLOCADOR MACHOS DISA 1 43,70 55,40 52,60 44,20 38,50 47,40 52,30 45,60 59,28
CONTROL DE ACCESO 34,10 44,10 45,20 36,80 29,90 30,80 23,30 5,80 48,36
DESPACHO MÉDICO 25,30 31,30 31,40 25,90 18,40 18,00 15,60 6,70 35,60
DESPACHO ENFERMERA 26,10 28,80 29,90 23,00 16,80 19,20 13,10 -1,50 33,97
ARENERÍA 1 INTERIOR 40,30 47,50 46,50 35,90 33,70 38,10 39,40 27,20 51,26
CALIDAD ZONA SREMAX 29,40 37,20 42,80 38,60 32,50 33,30 29,80 18,40 45,72
CALIDAD ZONA YXLON 28,50 36,50 44,80 36,90 28,40 30,90 28,60 14,80 46,33
OFICINA MATERIAS PRIMAS SIN CAMIÓN 27,50 36,80 33,90 27,80 15,50 20,80 22,40 0,70 39,41
OFICINA MATERIAS PRIMAS DESCARGA CAMIÓN BENTONITA 22,90 33,00 34,60 31,40 24,70 26,00 24,10 13,00 38,71
OFICINA LOGÍSTICA SIN CAMIÓN 23,10 29,60 31,30 25,80 19,10 20,50 18,00 6,60 34,92
OFICINA RRHH SIN CAMIÓN 19,70 36,10 33,80 30,00 19,30 20,60 15,30 -0,10 38,92
ACABADO LÍNEA 1 51,00 62,50 65,50 60,10 58,30 61,40 59,10 42,20 69,71
MACHERÍA SLC 40 (1) (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 38,00 47,90 53,10 47,00 47,70 54,90 55,80 46,70 60,48
MACHERÍA SLC 25 (1) (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 38,90 49,10 55,80 50,40 52,90 59,70 61,70 52,80 65,29
MACHERÍA MAQUINA DE HIELO SECO 50,40 60,20 66,90 65,60 69,50 77,10 79,30 72,60 82,39
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC40 (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 38,20 48,70 54,30 44,40 37,30 39,80 39,00 28,80 56,03
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC25 (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 37,80 50,10 55,60 44,10 39,00 42,40 41,20 28,30 57,29
TALLER MOLDEO TALADRO COLUMNA 32,40 40,00 43,00 42,40 39,20 40,40 32,20 16,70 48,45
TALLER MOLDEO FRESADORA 32,70 39,20 38,50 34,50 29,50 31,80 25,20 8,90 43,58
TALLER MOLDEO TORNO 30,10 41,10 43,80 41,00 34,50 37,10 30,30 12,00 47,75
TALLER MOLDEO SIERRA 32,30 38,10 38,70 45,80 38,10 48,80 41,90 33,80 51,87
TALLER MOLDERO LIJADORA 30,90 41,50 49,30 48,20 41,80 47,30 49,20 37,60 55,11
TALLER MOLDEO SALA SIN MÁQUINAS 30,60 38,60 38,50 33,00 23,30 27,90 30,60 22,00 42,92
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una exposición residual segura, especialmente en jornadas prolongadas o cuando se 
superan los valores límite de exposición. En tales casos, se debería considerar la 
utilización de protectores de mayor rendimiento o la combinación con medidas 
organizativas adicionales. 
 
En resumen, ofrece una relación adecuada entre protección y confort para la mayoría 
de los entornos industriales con exposiciones moderadas, aunque presenta limitaciones 
en situaciones de elevada carga sonora continua. 
 

6.3 PROTECTORES AUDITIVOS 3M PELTOR OPTIME III 
 
Los 3M™ PELTOR™ Optime™ III son unos protectores auditivos de gama alta, 
desarrollados para su uso en entornos con niveles extremos de ruido, presentando los 
niveles de protección auditiva más altos dentro de la serie Optime de Peltor. Utiliza un 
sistema de doble copa acústica que optimiza la atenuación, especialmente de las 
frecuencias más bajas, reduciendo eficazmente el ruido de fondo. 
Características técnicas principales: 
 

- Tipo: Orejera con sistema de doble copa desacoplada (una interna y otra 
externa) para maximizar la atenuación, especialmente en frecuencias muy 
bajas. La doble carcasa ayuda a minimizar la resonancia dentro de la copa. 

- Tecnología de atenuación: Sistema de cámara acústica entre copas que 
reduce la resonancia y mejora el rendimiento global. Esta tecnología mejora 
drásticamente la atenuación de las frecuencias bajas, al tiempo que asegura 
una distribución uniforme de la presión alrededor de la oreja, lo que aumenta 
la comodidad y el sellado. El material de los aros sigue siendo una 
combinación de líquido y espuma. 

- Diseño ergonómico: Cojines anchos y suaves para mayor confort y mínima 
presión en la cabeza. 

- Opciones de sujeción: Banda para cabeza, montaje en casco y versión con 
cinta de nuca. 

 
En síntesis, las 3M Peltor Optime III son orejeras de protección auditiva de élite, 
diseñadas para ofrecer una atenuación de ruido sin precedentes en los ambientes más 
severos, combinando tecnología avanzada de sellado con un enfoque en la comodidad 
del usuario para garantizar la máxima seguridad auditiva. 
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Valores de atenuación de los protectores auditivos 3M PELTOR OPTIME III según la 
ficha técnica del proveedor: 
 

TABLA 9. VALORES DE ATENUACIÓN DE LOS PROTECTORES AUDITIVOS 3M PELTOR 
OPTIME III. Valores obtenidos de la ficha técnica 3M Peltor Optime III disponible en los anexos 
 
Resultados obtenidos tras aplicar los datos de atenuación del equipo de protección a las 
mediciones realizadas de los diferentes puestos de trabajo 
 

TABLA 10. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE LA ATENUACIÓN DE LOS 
PROTECTORES 3M PELTOR OPTIME III EN LA TABLA 2. (Fuente propia) 
 

 
TABLA 11. RESULTADOS OBTENIDOS DE LA APLICACIÓN DE LA ATENUACIÓN DE LOS 
PROTECTORES 3M PELTOR OPTIME III EN LA TABLA 3. (Fuente propia) 
 
 

Puesto LAeq LEX8H Optime III Atenuado Optime III LEX8H Atenuado Optime III H (Alta) Optime III M (Media) Optime III L (Baja)
CARRETILLERO EXP 81,4 71,6 50,4 40,6 41,4 49,4 58,4
CARRETILLERO CALDO 94 81,3 63 50,3 54 62 71
BARREDORA CERRADA 84,1 71,6 53,1 40,6 44,1 52,1 61,1
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO 87,6 81,5 56,6 50,5 47,6 55,6 64,6
MANTENIMIENTO MECÁNICO 94,5 88,7 63,5 57,7 54,5 62,5 71,5
CABINA HORNO 2 CARGA CARRO 77,3 57,8 46,3 26,8 37,3 45,3 54,3
CARRETILLERO ACABADO 90,9 73,2 59,9 42,2 50,9 58,9 67,9
LORA 16L 91,1 76,8 60,1 45,8 51,1 59,1 68,1

PELTOR Optime III 63 HZ 125 HZ 250 HZ 500 HZ 1 KHZ 2 KHZ 4 KHZ 8 KHZ ATENUACIÓN
CABINA HORNOS 1 39,50 54,20 52,70 44,50 37,80 37,20 22,80 18,40 56,97
PLATAFORMA HORNOS 1 43,40 57,70 56,70 54,50 50,10 49,20 39,30 38,60 61,94
PLATAFORMA HORNOS 2 CARGA DE CARRO 45,80 57,40 62,00 61,10 58,00 59,60 48,70 42,80 67,07
CABINA EXTERIOR HORNOS 2 CARGA DE CARRO 43,90 48,20 50,80 52,30 42,50 43,10 31,50 23,50 56,24
CANINA EXTERIOR SIERAN Tº 37,10 45,50 47,90 52,00 38,50 43,90 40,20 28,00 54,82
ALBERTIAS 44,40 52,90 54,90 47,70 42,20 44,40 37,90 35,10 58,09
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 1 53,30 62,60 65,00 62,50 57,30 56,90 46,40 41,10 69,06
MIRADOR NAVE 2 PLATAFORMA 2 49,80 63,90 65,20 60,50 55,10 55,60 46,90 41,30 68,88
MIRADOR NAVE 1 46,30 56,70 58,90 55,10 51,70 59,60 39,60 34,70 64,28
ACABADO LÍNEA DE ENTRADA EN ROBOTS NUEVOS 46,20 55,10 55,90 49,60 43,60 44,90 38,40 36,20 59,59
ACABADO ENTRADA LÍNEA 6 47,60 61,30 60,20 55,00 50,10 50,60 42,90 40,90 64,80
ACABADO ENTRADA LÍNEA 5 45,40 56,90 60,00 52,70 46,60 48,00 43,20 42,30 62,69
SALIDA LINEA 5 (REBARBADORA) 47,40 57,10 58,50 53,20 47,40 46,00 38,80 43,40 62,07
SALIDA LÍNEA 6 46,40 58,40 60,60 53,10 50,00 52,70 43,40 38,90 63,81
EXPEDICIONES OFICINA 16,00 37,30 35,90 32,10 22,10 22,60 14,30 6,90 40,53
ACABADO ROBOT CERCA DE REBARBADORA LINEA 5 44,20 53,80 56,00 50,70 46,50 46,90 40,80 36,10 59,50
REBARBADORA LÍNEA 4 48,40 56,10 56,80 51,10 45,80 46,00 39,70 37,40 60,71
MÁQUINA DISA 2 Y 3 46,60 53,70 54,80 45,50 38,70 42,30 35,70 35,00 58,12
COLOCADOR MACHOS DISA 2 Y 3 47,10 54,70 53,30 44,60 39,70 43,70 37,50 37,90 58,02
ARENERÍA 2 INTERIOR 34,70 44,70 45,60 33,10 25,70 25,00 17,30 11,10 48,55
ARENERÍA 2 EXTERIOR 45,90 54,00 52,00 39,60 39,00 39,40 31,70 28,40 56,78
ARENERÍA 2 EXTERIOR SILO 45,30 59,10 56,00 46,60 39,90 40,70 32,80 27,20 61,19
ARENERÍA 1 EXTERIOR 41,90 54,80 53,40 44,50 38,90 38,80 31,70 29,60 57,65
REBARBADORA Nº3 47,90 60,10 62,20 54,00 46,30 46,10 38,80 35,60 64,90
DISA 1 37,80 48,50 47,40 39,20 33,80 37,30 34,40 35,30 51,88
COLOCADOR MACHOS DISA 1 40,10 52,80 48,20 41,70 35,80 42,40 41,30 43,30 55,29
CONTROL DE ACCESO 30,50 41,50 40,80 34,30 27,20 25,80 12,30 3,50 44,90
DESPACHO MÉDICO 21,70 28,70 27,00 23,40 15,70 13,00 4,60 4,40 32,23
DESPACHO ENFERMERA 22,50 26,20 25,50 20,50 14,10 14,20 2,10 -3,80 30,48
ARENERÍA 1 INTERIOR 36,70 44,90 42,10 33,40 31,00 33,10 28,40 24,90 47,66
CALIDAD ZONA SREMAX 25,80 34,60 38,40 36,10 29,80 28,30 18,80 16,10 42,04
CALIDAD ZONA YXLON 24,90 33,90 40,40 34,40 25,70 25,90 17,60 12,50 42,39
OFICINA MATERIAS PRIMAS SIN CAMIÓN 23,90 34,20 29,50 25,30 12,80 15,80 11,40 -1,60 36,21
OFICINA MATERIAS PRIMAS DESCARGA CAMIÓN BENTONITA 19,30 30,40 30,20 28,90 22,00 21,00 13,10 10,70 35,21
OFICINA LOGÍSTICA SIN CAMIÓN 19,50 27,00 26,90 23,30 16,40 15,50 7,00 4,30 31,40
OFICINA RRHH SIN CAMIÓN 16,10 33,50 29,40 27,50 16,60 15,60 4,30 -2,40 35,80
ACABADO LÍNEA 1 47,40 59,90 61,10 57,60 55,60 56,40 48,10 39,90 65,76
MACHERÍA SLC 40 (1) (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 34,40 45,30 48,70 44,50 45,00 49,90 44,80 44,40 55,13
MACHERÍA SLC 25 (1) (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 35,30 46,50 51,40 47,90 50,20 54,70 50,70 50,50 59,43
MACHERÍA MAQUINA DE HIELO SECO 46,80 57,60 62,50 63,10 66,80 72,10 68,30 70,30 76,33
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC40 (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 34,60 46,10 49,90 41,90 34,60 34,80 28,00 26,50 52,14
MACHERÍA CONTROLADOR HORNO SLC25 (MÁQUINA HIELO SECO FUNCIONANDO) 34,20 47,50 51,20 41,60 36,30 37,40 30,20 26,00 53,35
TALLER MOLDEO TALADRO COLUMNA 28,80 37,40 38,60 39,90 36,50 35,40 21,20 14,40 44,96
TALLER MOLDEO FRESADORA 29,10 36,60 34,10 32,00 26,80 26,80 14,20 6,60 40,22
TALLER MOLDEO TORNO 26,50 38,50 39,40 38,50 31,80 32,10 19,30 9,70 44,24
TALLER MOLDEO SIERRA 28,70 35,50 34,30 43,30 35,40 43,80 30,90 31,50 47,67
TALLER MOLDERO LIJADORA 27,30 38,90 44,90 45,70 39,10 42,30 38,20 35,30 50,47
TALLER MOLDEO SALA SIN MÁQUINAS 27,00 36,00 34,10 30,50 20,60 22,90 19,60 19,70 39,38
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El protector 3M PELTOR Optime III se posiciona como una alternativa avanzada dentro 
de la gama de protectores auditivos pasivos, con una capacidad de atenuación estimada 
en 28 dB A. Esta configuración le permite proporcionar una protección auditiva eficaz 
sin incurrir en los inconvenientes asociados a una sobreprotección excesiva. 
 
En los puestos evaluados con altos niveles de exposición, el uso del Optime III permite 
reducir los niveles de exposición residual a valores comprendidos entre 60 y 65 dB(A), 
lo cual representa un margen de seguridad considerable. Al mismo tiempo, su diseño 
acústico favorece la percepción de sonidos importantes del entorno, permitiendo un 
grado razonable de comunicación en el lugar de trabajo. 
 
Dada su eficacia y equilibrio, resulta especialmente recomendable para tareas que 
implican exposiciones elevadas al ruido, pero donde también es importante mantener 
cierta capacidad de interacción auditiva. Su versatilidad lo convierte en una opción 
robusta y fiable para un amplio espectro de condiciones laborales, tanto en espacios 
cerrados como en ambientes industriales abiertos. 
 
Resumiendo, el análisis de los resultados indica que el 3M PELTOR Optime III constituye 
una solución técnicamente equilibrada y ergonómicamente adecuada para la mayor 
parte de los puestos evaluados, con un rendimiento que combina eficacia protectora y 
funcionalidad auditiva. 
  



 26 

7. CONCLUSIONES 
 
El presente Trabajo Final de Máster ha abordado de manera exhaustiva la problemática 
del ruido en un entorno industrial específico, centrándose en una planta dedicada a la 
fundición de hierro y la fabricación de componentes metálicos para el sector de la 
automoción. Los resultados obtenidos a través de una metodología rigurosa y el análisis 
subsiguiente permiten extraer una serie de conclusiones fundamentales que no solo 
reafirman la criticidad de la gestión del riesgo acústico en el ámbito de la prevención de 
riesgos laborales, sino que también ofrecen perspectivas detalladas para la optimización 
de las estrategias preventivas. 
 

1. Confirmación de la Exposición a Niveles de Ruido Significativos y su 
Conformidad Normativa:  
 
Las mediciones objetivas y sistemáticas realizadas en la totalidad de los puestos de 
trabajo operativos de la planta han evidenciado de manera concluyente la presencia de 
niveles de exposición al ruido que, en la mayoría de los casos, exceden los valores 
inferiores de exposición que dan lugar a una acción (LAeq,d≥80 dB(A) o Lpico
≥135 dB(C)). De particular relevancia es la constatación de que, en áreas específicas, 
los niveles registrados incluso superan los valores superiores de exposición (LAeq,d
≥85 dB(A) o Lpico≥137 dB(C)). Esta situación, lejos de ser anecdótica, subraya una 
necesidad imperante y continuada de implementar, revisar y mantener un programa 
robusto de medidas preventivas y protectoras, en estricta conformidad con las 
directrices y obligaciones establecidas por el Real Decreto 286/2006, que transpone la 
Directiva 2003/10/CE. La persistencia de estos niveles de exposición, a pesar de la 
normativa vigente, resalta los desafíos inherentes a la mitigación del ruido en industrias 
con procesos intrínsecamente ruidosos. 
 

2. La Imperativa Relevancia del Análisis Espectral por Bandas de Octava 
para la Evaluación y Selección de Equipos de Protección Individual (EPIs):  
 
La aplicación del método de bandas de octava para la determinación de la atenuación 
de los protectores auditivos ha demostrado ser una herramienta metodológica de valor 
inestimable y superioridad técnica. Este enfoque, al considerar la distribución espectral 
detallada del ruido ambiental y la atenuación diferencial que los EPIs ofrecen en cada 
banda de frecuencia normalizada (desde 63 Hz hasta 8 kHz), proporciona una 
estimación significativamente más precisa y realista del nivel de exposición residual al 
que el trabajador está efectivamente sometido. Se confirma, por tanto, que la 
metodología de bandas de octava supera en rigor y fiabilidad a métodos simplificados 
como el Single Number Rating (SNR), el cual, al ofrecer una única cifra global, puede 
enmascarar deficiencias o excesos de atenuación en rangos de frecuencia específicos.  
 
Esta precisión es crucial para una selección y verificación de la eficacia de los 
protectores auditivos que se ajuste de manera óptima a la realidad acústica del entorno, 
maximizando la protección sin comprometer la seguridad por sobreprotección. 
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3. Análisis Diferenciado de la Eficacia y Adecuación de los Protectores 
Auditivos Evaluados:  
 
El estudio ha permitido realizar un análisis comparativo y detallado de la idoneidad de 
tres modelos de protectores auditivos de uso extendido, cada uno con características y 
rendimientos específicos: 
 

- PROTECTORES AUDITIVOS 3M E-A-R Classic: Este tapón auditivo, 
caracterizado por su espuma de poliuretano de lenta recuperación, ofrece una 
capacidad de atenuación intrínsecamente muy elevada. Si bien su eficacia en la 
reducción de la exposición a niveles seguros, incluso en los puestos más 
ruidosos, ha sido demostrada, el análisis ha identificado un riesgo potencial de 
sobreprotección. En puestos con niveles de ruido moderados, la atenuación 
excesiva puede comprometer gravemente la comunicación verbal entre 
operarios y dificultar la percepción de señales acústicas de alarma o advertencia, 
lo que, desde una perspectiva de seguridad y eficiencia operativa, resulta 
contraproducente. Por consiguiente, su utilización debe ser cuidadosamente 
justificada y restringida a entornos donde la atenuación extrema sea una 
condición sine qua non, priorizando siempre un equilibrio entre protección y 
funcionalidad auditiva. 
 

- PROTECTORES AUDITIVOS 3M Peltor Optime II: Este modelo de orejera, con 
su diseño de doble carcasa y aros selladores rellenos de líquido y espuma, se 
ha revelado como una solución equilibrada y versátil. Ofrece una atenuación 
robusta y adecuada para la mayoría de los entornos industriales con 
exposiciones moderadas a elevadas, logrando consistentemente reducir el LAeq 
residual por debajo de los valores de acción superiores sin inducir una 
sobreprotección significativa. Su diseño ergonómico y la combinación de 
materiales garantizan un confort aceptable para periodos de uso prolongados, lo 
que lo convierte en una opción recomendable para escenarios donde se busca 
una protección fiable sin sacrificar en exceso la audición del entorno y la 
capacidad de interacción. 

 
- PROTECTORES AUDITIVOS 3M Peltor Optime III: Representando el nivel más 

alto de protección dentro de la serie Optime, esta orejera ha demostrado una 
eficacia sobresaliente en los entornos más ruidosos. Gracias a su avanzada 
tecnología de doble cámara acústica, logra reducir los niveles de exposición 
residual a valores muy seguros (entre 60 y 65 dB(A)), incluso en presencia de 
ruidos de muy baja frecuencia. A pesar de su máxima atenuación, su diseño 
optimizado minimiza la sobreprotección, permitiendo una percepción razonable 
de sonidos importantes del entorno, lo cual es vital para la seguridad y la 
comunicación. Se posiciona, por tanto, como la opción óptima para situaciones 
de exposición extrema y prolongada, combinando una atenuación máxima con 
una funcionalidad auditiva crítica para el desempeño laboral. 
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4. Profundas Implicaciones para la Gestión Estratégica de la Prevención de 
Riesgos Laborales:  
 
Las conclusiones derivadas de este trabajo refuerzan de manera contundente la 
necesidad de una gestión proactiva, diferenciada y basada en la evidencia del riesgo 
por ruido. La mera provisión de protectores auditivos no es suficiente; es imperativo 
realizar una evaluación exhaustiva y periódica del ambiente sonoro, que incluya un 
análisis frecuencial detallado, para seleccionar el Equipo de Protección Individual (EPI) 
más adecuado a las características específicas del ruido presente y a las demandas 
funcionales de cada puesto de trabajo. Una selección inadecuada, ya sea por 
infraprotección (exposición a niveles peligrosos) o por sobreprotección (aislamiento 
sensorial y riesgo de accidentes), puede acarrear consecuencias deletéreas para la 
salud auditiva a largo plazo, la seguridad operacional y la productividad de los 
trabajadores. Esto implica una inversión en conocimiento técnico y en herramientas de 
medición avanzadas. 
 
5. Contribución Sustancial a la Mejora Continua y la Sostenibilidad de la 
Seguridad Laboral:  
 
Este estudio no se limita a diagnosticar la situación acústica de la planta, sino que 
también proporciona una base analítica sólida para la implementación de medidas 
correctoras específicas y para la optimización continua del programa de protección 
auditiva. Las recomendaciones derivadas de este análisis pueden traducirse en 
acciones concretas y eficientes, tales como la reevaluación y posible reasignación de 
los EPIs en ciertos puestos de trabajo, la implementación de medidas de control de 
ingeniería en la fuente o en el medio de propagación del ruido, y el desarrollo de 
programas de capacitación específicos y continuos para los trabajadores sobre el uso 
correcto, el mantenimiento y la importancia crítica de la protección auditiva. En última 
instancia, este enfoque contribuye a la creación de un entorno laboral más seguro, 
saludable y conforme con las exigencias normativas y éticas de la prevención de riesgos 
laborales. 
 
En definitiva, la evaluación y gestión del riesgo por ruido es un componente crítico e 
ineludible de la higiene industrial moderna. Este Trabajo Final de Máster ha demostrado 
que una metodología rigurosa, fundamentada en mediciones precisas y un análisis 
detallado por bandas de octava, es indispensable para garantizar una protección 
auditiva eficaz y para promover un entorno laboral que no solo cumpla con la normativa, 
sino que también salvaguarde la salud y el bienestar de los trabajadores. La 
optimización en la selección y uso de los protectores auditivos, adaptada de manera 
inteligente a las características específicas del ruido y a las exigencias del puesto de 
trabajo, es un pilar fundamental en la prevención de la hipoacusia profesional y en la 
mejora global de las condiciones laborales, contribuyendo a la sostenibilidad de la 
actividad industrial. 
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